
 
EJECUTIVO 2018-00212 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTÍAS, CONOCIMIENTO Y ORALIDAD CIVIL DE 

VÉLEZ, SANTANDER. 

TEL. 7564714- Fax. 7564230 

e-mail: j01prmvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

carrera 2 N. 9-06 piso 3 oficinas 314-316 Palacio de Justicia 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Vélez, Santander, Diecisiete de Septiembre de dos mil Veinte. 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el oficio N. 503 del 13 de 

Julio de 2020 emanado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Vélez, para su conocimiento y demás fines pertinentes, el cual se enviará al 

correo electrónico de la apoderada de la parte demandante por tratarse de 

medida cautelar de conformidad con lo señalado en el decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

MARIA SMITH MARTÍNEZ GUIDO. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VÉLEZ EN ORALIDAD. 

 

Hoy 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 043 

. 

 

SANDRA JANNETH CAMACHO PARDO. 

SECRETARIA. 
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